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ti 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

N.0 005-2024-GAF/MDC 

Calana, 06 de febrero de 2024 

VISTO: 

El Informe N.º 051-2024-GSSC-GM/MDC-T de fecha 01 de febrero de 2024, emitido por el 
lng. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA, Gerente de Servicios Sociales y Comunales 
de la Municipalidad Distrital de Galana, mediante el cual solicita habilitación de fondos por encargo 
interno por el monto de S/ 27, 744.00 (Veintisiete Setecientos Cuarenta y Cuatro Con 00/100 Soles), 
para la ejecución del Plan de Trabajo denominado: CONCURSO DE CARNAVALES GALANA 2024: 
"SERPENTINA, MIXTURA Y FESTEJO DE MI PUEBLO', Proveido Nº385-2024-GM, Informe N.º 015-
2024-UL-/MDC, Informe Nº 079-2024-GPPR-GM/MDC, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de Calana, como ente de Gobierno Local goza de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el artículo 
194º de la Constitución Política del Estado y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley N.0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y normas concordantes; 

Que, el numeral 40.1 del articulo 40º de la Directiva de Tesorería N.0 001-2007-EF/77.15, 
aprobada por Resolución Directora! N.0 002-2007-EF-77.15, modificada por Resolución Directora! 
N.º 004-2009-EF-77.15, señala que "encargos· a personal de la institución, consiste en la entrega 
de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de obligaciones 
que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos 
indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de 
manera directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad 
Ejecutora o Municipalidad; 

Que, a su vez el literal 40.2 del artículo 40º de la Directiva antes mencionada, precisa que 
se regula mediante Resolución del Director General de Administración o de quien haga sus veces, 
estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del objeto del "Encargo", los conceptos 
del gasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a 
ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de 
cuentas debidamente documentada, y numeral 40.3 señala que la rendición de cuentas no debe 
exceder los tres (3) días hábiles después de concluida la actividad materia del encargo, salvo cuando 
se trate de actividades desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince 
(15) días calendario; 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N.º 119-2021-GM/MDC, se aprobó la Directiva 
N.º 003-2021-GPPR/MDC, "Directiva que regula normas para el otorgamiento, utilización y rendición 
de fondos bajo la modalidad de encargos internos de la Municipalidad Distrital de Calana", donde se 
establecen, las disposiciones generales y específicas sobre los encargos internos, así mismo, se 
anexan los formatos necesarios para el otorgamiento y rendición de encargos internos; 

Que, con Resolución de Alcaldía N.0 016-2023-A/MDC, se resuelve delegar competencias 
y asignar funciones a la Gerencia de Administración y Finanzas; 
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Que, mediante Informe N.0 051-2024-GSSC-GM/MDC-T de fecha 01 de febrero de 2024, el 

lng. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA, Gerente de Servicios Sociales y Comunales, 
solicita la habilitación de fondos por encargo interno por el monto de S/ 27, 7 44.00 (Veintisiete Mil 
Setecientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles), para la ejecución del Plan de Trabajo 
denominado: CONCURSO DE CARNAVALES CALANA 2024 "SERPENTINA, MIXTURA Y FESTEJO DE 
MI PUEBLO", con la finalidad de difundir la festividad de los carnavales hacia la comunidad local, 
regional, nacional e internacional, que permite recorrer un sendero persistente y seguro hacia el 
desarrollo integrado del arte, la cultura, costumbres y el turismo, autorizado por la Gerencia 
Municipal, mediante Proveido 385-2024-GM, derivado a la Gerencia de Administración y Finanzas. 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°012-2024-GM/MDC, de fecha 22 de 
enero de 2024, se aprueba el Plan Anual de Trabajo denominado: CONCURSO DE CARNAVALES 
CALANA 2024: "SERPENTINA, MIXTURA Y FESTEJO DE MI PUEBLO", a realizarse el día domingo 11 
de febrero de 2024, con un presupuesto ascendente a S/ 66, 464.00 (Sesenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 00/100 Soles). 

Que, mediante Informe Nº 015-2024-UL-/MDC, de fecha 05 de febrero de 2024, emitido por 
el jefe de la Unidad de Logística, quien del análisis realizado indica ser factible la posibilidad de 
comprometer dicho gasto de manera directa designando al funcionario competente, además que, el 
monto solicitado no se encuentra inmerso en la Ley de Contrataciones, por ser menor a 8 UIT, según 
Ley de Contrataciones del Estado; y concluye procedente aprobar la habilitación por encargo interno 
para realizar el Plan de Trabajo: CONCURSO DE CARNAVALES CALANA 2024: "SERPENTINA, 
MIXTURA Y FESTEJO DE MI PUEBLO", por el monto requerido de S/ 27, 744.00 (Veintisiete Mil 
Setecientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles), al encontrarse dentro del máximo permitido 
(10UIT). 

Que, el Informe Nº 079-2024-GPPR-GM/MDC, emitido por el Gerente de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización, emite la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N.0 000236, 
de acuerdo con la Estructura Funcional Programática siguiente: 

Programa 
Prod/Proy 
AcVAI/Obra 

Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Secuencia Funcional 
Fuente de 
Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recurso 
Especifica de Gasto 

Total 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
3999999 SIN PRODUCTO 
5001090 PROMOCIÓN E INCENTIVO DE LAS ACTIVIDADES ARTISTICAS Y 
CULTURALES 
21 CULTURA Y DEPORTE 
045CULTURA 
0100 PROMOCIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
0037 
5 RECURSOS DETERMINADOS 

08 IMPUESTOS MUNICIPALES 
7 SUB CUENTA- IMPUESTOS MUNICIPALES 
2.3.11.11 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO (S/ 8,070.00) 
2.3.1.3.1.1 CONBUSTIBLES Y CARBURANTES (SI 170.00) 
2.31.99.199 OTROS BIENES (SI 2,054.00) 
2.3.2 2.41 SERVICIOS DE PUBLICIDAD (S/ 700.00) 
2.3.2 5.1 99 DE OTROS BIENES Y ACTIVOS (S/ 8,800.00) 
2.3.2 7.11 6 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTAD (1,150.00) 
2.3.2 7.1199 SERVCIOS DIVERSOS (S/ 6,800.00) 
SI 27,744.00 

En consecuencia, la solicitud de Habilitación de Fondos por Encargo Interno por el monto 
de S/ 27, 744.00 (Veintisiete Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles), para la ejecución 
del Plan de Trabajo denominado: CONCURSO DE CARNAVALES CALANA 2024: "SERPENTINA, 
MIXTURA Y FESTEJO DE MI PUEBLO", se encuentra dentro del supuesto excluido del ámbito de 
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aplicación de la normativa de contrataclca sujeto a supervisión, roda vez que no supera las 
10 UIT; 

Que, estando las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades concedidas 
por el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, Ley N.0 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Ordenanza 
Municipal N.0 003-2015-A/MDC, de fecha 26 de febrero de 2015 y sus modificatorias, al amparo de 
la nonnativa precitada y las visaciones de la Gerencia de Servicios Sociales y Comunales, Gerencia 
de Planificación, Presupuesto y Racionalización, Unidad de Logística y la Gerencia de 
Administración y Finanzas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Habilitación de fondos bajo la modalidad de Encargo Interno 
a favor del lng. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA, por el importe de/ 27, 744.00 
(Veintisiete Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro con 00/100 Soles) para la ejecución del Plan de 
Trabajo: CONCURSO DE CARNAVALES CALANA 2024: 'SERPENTINA, MIXTURA Y FESTEJO DE MI 
PUEBLO", y los fines indicados en la parte considerativa de la presente Resolución con cargo a rendir 
cuenta dentro de los 03 (Tres) días hábiles contados desde la culminación de la actividad materia 
del encargo, de acuerdo al siguiente detalle: 

Programa 
Prod/Proy 
AcVAI/Obra 

Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Secuencia Funcional 
Fuente de 
Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recurso 
Específica de Gasto 

Total 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
3999999 SIN PRODUCTO 
5001090 PROMOCIÓN E INCENTIVO DE LAS ACTIVIDADES ARTISTICAS Y 
CULTURALES 
21 CULTURA Y DEPORTE 
045CULTURA 
0100 PROMOCIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
0037 
5 RECURSOS DETERMINADOS 

OS IMPUESTOS MUNICIPALES 
7 SUB CUENTA- IMPUESTOS MUNICIPALES 
2.3.11.11 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO (SI 8,070.00) 
2.3.1.3.1.1 CONBUSTIBLES Y CARBURANTES (SI 170.00) 
2.31.99.1 99 OTROS BIENES (SI 2,054.00) 
2.3.2 2.41 SERVICIOS DE PUBLICIDAD (SI 700.00) 
2.3.2 5.1 99 DE OTROS BIENES Y ACTIVOS (SI 8,800.00) 
2.3.2 7.116 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION Y EMPASTAD (1,150.00) 
2.3.2 7.11 99 SERVCIOS DIVERSOS (S/ 6, 800.00) 
S127.744.00 

ARTICULO SEGUNDO: INSTAR al lng. DENISTON CLEMENTE VIZCARRA ESPINOZA, Gerente 
de Servicios Sociales y Comunales, a realizar el uso eficiente de los recursos públicos, aplicar de 
fonna idónea las disposiciones nonnativas confonne a criterios de razonabilidad. Asimismo, a 
efectuar la Rendición de Cuentas de manera documentada, con los comprobantes de pago 
autorizados por la SUNAT en originales y debidamente cancelados, los cuales deberán estar 
emitidos a nombre de la Municipalidad Distrital de Calana, con RUC N.0 20166311242, en un plazo 
no mayor a (03) tres días hábiles, después de concluida la actividad materia de encargo. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER, a la Unidad Contabilidad, Unidad de Tesorería y demás 
unidades orgánicas correspondientes el cumplimiento en el presente acto resolutivo. 

ART[CULO CUARTO: ENCOMENDAR, a la Unidad de Tesorería a la custodia de los actuados que 
han dado lugar a la presente Resolución. 
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ARTICULO QUINTO: Las nonnas y p'~ntos que regula la modalidad de encargo interno 
están establecidas en la Directiva N.º 003-2021-GPPR/MDC, "Directiva que regula normas para el 
otorgamiento, utilización y rendición de fondos bajo la modalidad de encargos internos de la 
Municipalidad Distrital de Galana", aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal N.0 119-
2021-GM/MDC. 

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración la publicación de la presente 
Resolución en la Página web de la Entidad. 

ARTICULO SÉTIMO: NOTIFICAR la presente Resolución al interesado y demás instancias 
correspondientes conforme a lo prescrito por Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
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